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Resolución Nº 02 – Cinytec – 2021 

San Luis, 09 de febrero de 2021 
 

VISTO:  

 
Las actividades y el mantenimiento del Centro Recreativo y 

Deportivo “Solares de Viento Chorrillero” y la necesidad de coordinar dichas tareas y la 
compra de insumos para los empleados. 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
 

Que quien desarrolla estas tareas deberá ser un Profesional 
habilitado. 

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DE LA 

INGENIERÍA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
R E S U E L V E: 

 
 
Art.1º: Designar al M.M.O. Osvaldo Rafael Albarez M.P. 2826 como Responsable 
frente al Centro Recreativo y Deportivo “Solares de Viento Chorrillero”. 
 
Art.2º: Reconocer su  dedicación, de acuerdo a los antecedentes verificados de este 

CINYTEC respecto de los profesionales que prestan colaboración para el normal y 

óptimo desarrollo de las actividades propias de esta institución, se determina la 

exoneración del pago de aportes a cargo del profesional M.M.O. Rafael Albarez hasta 

pesos veinte mil ($20.000), mensuales, intransferibles y no acumulables. 

Art.3º: Agradecer al M.M.O. Rafael Albarez su predisposición para trabajar para el 
crecimiento de este Colegio Profesional. 

 
Art.4º: Publíquese en página Web, a los interesados y archívese. 

 

 

 

 
Firmado:  
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 


